
CTA NUM. 245 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 2008, CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL 
C. DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CUATRO  MINUTOS DEL DIA 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 41 
LEGISLADORES, EL   C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO 
LECTURA  AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 6 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE EL 
ASUNTO 3 FUE LEÍDO A SOLICITUD DEL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, 
ASIMISMO, SOLICITÓ COPIA DEL ESCRITO Y DEL ASUNTO 4.

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.

INFORME DE COMISIONES:
EL DIP. JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME DEFINITIVO DEL 
RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DE 
LA  COMISIÓN DE ACCESO A LA  INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006. SE LE DARÁ 
SEGUIMIENTO A LA QUERELLA SEÑALADA EN LAS FOJAS 11 Y 12 DEL 
INFORME DEFINITIVO.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. OSCAR CANO GARZA, 
JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES, NOÉ TORRES MATA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS.
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EL DIP. NOÉ TORRES MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME DEFINITIVO DEL RESULTADO DE 
LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DE LA COMISIÓN 
ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2006.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO  A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES 
ROSALES. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.

EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME DEFINITIVO DEL 
RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2006.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ SALVADOR TREVIÑO 
FLORES.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 
VOTOS. 

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME DEFINITIVO DEL 
RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA GENERAL MARIANO ESCOBEDO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006. – ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, JUANA AURORA CAVAZOS 
CAVAZOS.  FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 28 
VOTOS.

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA A DICTAMEN RELATIVO A 
LOS INFORMES PREVIO Y DEFINITIVO DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN 
PRACTICADA POR EL ÓRGANO TÉCNICO FISCALIZADOR, A LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2005.-ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, FERNANDO 
KURI GUIRADO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 25 
VOTOS.

EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA AL DICTAMEN 
RELATIVO A LOS INFORMES PREVIO Y DEFINITIVO DEL RESULTADO DE LA 
REVISIÓN PRACTICADA POR EL ÓRGANO TÉCNICO FISCALIZADOR, A LA 
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CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2006.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. – INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, RANULFO 
MARTÍNEZ VALDEZ.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 27 
VOTOS. 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE SUSCRITA POR EL C. 
GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE. ASIMISMO, INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE QUE 
SUSCRIBE EL DIPUTADO GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTA LEGISLATURA.- INTERVINIERON EN 
LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, 
ÁNGEL VALLE DE LA O, JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 28 
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR SE ELABORÓ EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE.  
 
ASUNTOS GENERALES:
EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 
ACUERDO A FIN DE QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL                                   
C.  GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
ANÁLISIS Y LA CONFORMACIÓN DEL PAQUETE PRESUPUESTARIO 
CORRESPONDIENTE A LA LEY DE EGRESOS DEL AÑO 2009, CONTEMPLE LA 
ASIGNACIÓN DE UN MONTO DE 200 MILLONES DE PESOS PARA EL 
PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO LEÓN PARA SU CORRECTA Y 
EFICAZ OPERACIÓN. ASIMISMO, SE EXHORTE RESPETUOSAMENTE A LOS 
ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE LA EMPRESA PARAESTATAL 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, SE BUSQUE EL 
MECANISMO ADECUADO PARA CUBRIR EL DÉFICIT DE HIDRATANTES QUE 
ACTUALMENTE SE TIENE EN LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, 
PRINCIPALMENTE.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 
ESTADO.

EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  
PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY, PARA QUE SE 
INICIE EL SERVICIO DE ESTE TRANSPORTE EN LAS NUEVAS ESTACIONES, 
ANÁHUAC, JUÁREZ, TAPIA Y SENDERO, ASÍ COMO EN LAS NUEVAS RUTAS 
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TRANSMETRO, EN BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY. ASIMISMO, SE ENVÍE UN RESPETUOSO 
EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, PARA 
QUE, DÉ EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE PARA QUE SE CONCLUYAN 
LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA OBRA CONOCIDA COMO 
AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 2 DEL METRO, MISMAS QUE YA FUERON 
DEBIDAMENTE CONCURSADAS Y SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN.- INTERVINIERON EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS 
DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, 
SOLICITANDO SE TURNE A LA COMISIÓN CON CARÁCTER DE URGENTE, 
FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ CON 
AGREGADO AL PUNTO DE ACUERDO; GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ.- EL DIP. 
RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ,  RETIRÓ SU PROPUESTA DE QUE SE TURNE 
A LA COMISIÓN.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO 
POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 
POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS, CON EL AGREGADO DEL DIP. MIGUEL 
ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ.- ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 
REQUERIDAS PARA EL CASO.  

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE LA COMISIÓN DE JUVENTUD TIENE 
REUNIÓN DE TRABAJO AL TÉRMINO DE LA SESIÓN EN EL PISO 10. 
ASIMISMO, CONVOCÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 
DERECHOS HUMANOS AL TÉRMINO DE LA SESIÓN EN LA SALA ANTONIO L. 
RODRÍGUEZ, INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. JAVIER PONCE FLORES.  

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS.- EL 
PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON  
VEINTIÚN MINUTOS.

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA.

C. SECRETARIO:     C.  SECRETARIO:
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DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE. DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.

ACTA NUM. 245-LXXI -08. S.0.
MARTES 30 DE SEP. DE 2008.


